
26 de julio de 2023

Estimados padres/representantes:

Gracias a todas las familias que colaboraron en nuestro festival parroquial de julio. El festival fue un éxito, y es siempre
un recordatorio de que el comienzo de clases no está muy lejos. Por favor utilice esta carta, como una guía para preparar el
comienzo del año escolar 2023-2024. A medida que nos vayamos acercando más a este comienzo, esté alerta a los
mensajes de One Call que enviemos (llamada, mensaje de texto, correo electrónico) y a cualquier actualización de interés
que coloquemos en el sitio web de nuestra escuela, tales como formularios importantes que deberán ser completados
por todas las familias. Puede optar a recibir alertas por mensajes de texto enviando un mensaje de texto al 22300 con la
palabra “ALERT”.

Actualización de los proyectos de verano
Con la esperanza de transformar o mantener nuestros espacios de aprendizaje siempre atractivos a la enseñanza y el
aprendizaje, siempre ejecutamos proyectos de verano en Santa Cecilia. Este año, nuestros proyectos se centraron en el
mantenimiento, por lo que se instalarán pisos nuevos en los salones de primaria (PK-2) y se pintarán diferentes áreas de
todo el edificio. ¡Ha sido y será un buen cambio de ritmo ya que los estudiantes y maestros regresarán a un edificio que
estára listo para funcionar (salvo que ocurra algún imprevisto) desde el primer día!

Fechas Importantes para el comienzo del año escolar
Lunes 7 de agosto de 2023 - Se abre la oficina de la escuela

● Horario 8AM - 3PM. A partir del primer día de clases, el horario de la oficina será de 7 a.m. a 3:30 p.m.
Domingo 20 de agosto de 2023 de 9 a.m. - 12:30 p. m. - Conozca al maestro “Open House” PK- 8

● Planee pasar por la escuela en cualquier momento entre las 9 a.m. y las 12:30 p.m. para conocer a los maestros de
su hijo, dejar los útiles escolares, recibir y completar los formularios de inicio de año y obtener respuestas a sus
preguntas acerca del inicio del año. TODAS las familias de la escuela Santa Cecilia, especialmente aquellas
nuevas, deberán planear asistir a esta primera reunión escolar.

Miércoles 23 de agosto de 2023 - Primer día de clases
● Consulte las notas de programación diaria dentro de esta carta.
● Padres de PK, la primera semana de clases será de medio día para los estudiantes de preescolar; esto se discutirá

en la orientación de PK

Listas de suministros
Las listas para cada grado se publican en el sitio web de nuestra escuela. Los padres son responsables de comprar los
útiles de su hijo y pagar la tarifa de suministros requerida, lo cual ayuda a compensar los costos de los cuadernos de
tareas, las tarifas del laboratorio de ciencias, los libros de texto de religión, los materiales de lectura complementarios, el
papel de fotocopia, etc. El fin de semana libre de impuestos de Ohio en útiles escolares y algunas prendas de vestir
comienza el viernes 4 de agosto y finaliza el domingo 6 de agosto. Visite tax.ohio.gov para obtener más información
sobre lo que califica y lo que no.

Trabajo académico de verano para estudiantes
Se recuerda a los padres que a los estudiantes se les asignó trabajo de verano. Se requiere que todos los estudiantes tengan
todo ese trabajo terminado para el primer día de clases.

Inscripciones deportivas
Las inscripciones de fútbol de otoño serán a través de “Norwood Soccer Association”. Se ha incluido un volante al final
de este boletín. En caso de preguntas por favor contacte al Sr. Lawrence a jlawrence@stceciliacincinnati.org

https://school.stceciliacincinnati.org/supply-lists
mailto:jaydenlawrence@stceciliacincinnati.org


Uniformes escolares -Schoolbelles
En el sitio web de nuestra escuela se encuentran nuestras políticas de uniformes escolares, así como un enlace a la página
de Schoolbelles en caso de que necesite pedir algún artículo del uniforme. Si prefiere ir personalmente a la tienda, debe
dirigirse a 1751 Monmouth St., Newport, KY 41071. Si tiene alguna pregunta sobre los pedidos realizados en la
primavera, por favor llame al servicio de atención al cliente de Schoolbelles al 1-888-637-3037.

Se les recuerda a los padres que revisen cuidadosamente nuestra política de uniformes para el próximo año escolar y
comiencen a eliminar gradualmente los estilos de verano (longitud del cabello, diseños, coloración del cabello, etc.) que
pueden no alinearse con las expectativas de la escuela respecto a los uniformes.

CAFETERÍA - SERVICIOS DE NUTRICIÓN DE SICOMORO
Al comienzo del año escolar 2023-2024, Sycamore Nutrition Services ofrecerá comidas gratis, a precio reducido o sin
descuentos. Se requiere que todas las familias, independientemente de la elegibilidad, completen y presenten una
solicitud de comidas gratis o a precio reducido para este nuevo año escolar actual. Esto garantiza que podamos continuar
nuestra relación con Sycamore Nutrition y ser elegibles para recibir financiamiento. Los formularios se proporcionarán a
los padres una vez que Sycamore los ponga a disposición.
*Si usted prefiere empacar el almuerzo de su estudiante, pudiera también comprar refrigerios y bebidas, incluida la leche.
La comida rápida y los refrescos enlatados NO están permitidos en la cafetería durante el almuerzo.

Horario Escolar 2023-2024
● Los estudiantes podrán ingresar al edificio a partir de las 7 a.m.; se deberá seguir el procedimiento de llegada y solo se

permite el ingreso al edificio a los padres o representantes de PK (salvo que vaya a la oficina de la escuela)
● Los padres deben llevar a sus hijos a la escuela antes de las 7:30 am; se considerará como tarde a aquellos

estudiantes que no estén en su salón principal al comienzo de los anuncios de la mañana.
● El desayuno se servirá de 7:00 a 7:30 a.m.
● La salida de K a 8vo sera entre las 3PM y 3:10 PM; los autobuses recogerán en Madison Rd. frente a la iglesia. Se

espera que los autos sigan el patrón de tráfico establecido a lo largo de la fila de la cerca y los conos colocados en todo
el estacionamiento.
○ Los padres deben permanecer en sus autos durante la salida; el personal se asegurará de que los alumnos lleguen

a sus padres/representantes de manera segura
○ La salida será de manera escalonada con los estudiantes de K-3 saliendo a partir de las 3:00 p. m. y los de 4-8 a

partir de las 3:10 p.m. aprox.; esto permitirá que el estacionamiento se despeje y que haya espacios disponibles.
Asegúrese de que no llegar tarde, ya que el personal a menudo tiene reuniones después de la escuela.

○ Los padres siempre deberán estacionarse cuando recojan a sus hijos. Esto es cortés y agiliza el flujo de
tráfico, haciendo que la salida sea seguro para TODOS. No hace falta decir que el exceso de velocidad y la
reproducción de música excesivamente alta o inapropiada son inaceptables. Los padres no deben tratar de
retroceder en sus autos a menos de que lleguen temprano y la salida no haya comenzado.

Profesores por curso
PK - Sra. Jackie Regis
K - Srta. Alyssa Rupert
1 - Srta. Catherine Datillo
2 - Srta. Chanelle Centers
3 - Srta. Amanda Scwheppe
4 - Sr. Jayden Lawrence
5 - Sr. Tyler Smith
6 - Srta. Shannon Regan

https://www.schoolbelles.com/CGI-BIN/LANSAWEB?PROCFUN+WORDPR01+WEBFUNC+M37+funcparms+rdmlend(A0010):Y
https://school.stceciliacincinnati.org/
https://school.stceciliacincinnati.org/cafeteria-1


7 - Srta. Sarah May
8 - Srta. Meghan Dorato
Latchkey - Por determinar
*Todos los demás miembros del personal y sus debidas asignaciones se pueden encontrar en el sitio web de la
escuela en "Asignaciones”

Despedida y Bienvenida
Extendemos nuestros mejores deseos a Daniela Luzardo, la Enlace de Padres Hispanos del año escolar pasado. A Daniela
le ofrecieron y aceptó un puesto de tiempo parcial en St. Xavier High School, donde asisten sus dos hijos. El puesto le
permitirá a Daniela más flexibilidad con su vida personal y familiar, y hará un gran trabajo para St. X ayudándolos a
crecer y servir a su creciente población hispana. Una amiga de Daniela, Valeria Pineda, asumirá el cargo para el próximo
año escolar. Valeria tiene experiencia como enlace y con Daniela ayudándola con la transición en las próximas semanas,
estamos seguros de que será una gran adición a nuestro equipo. Además de Valeria, se unirán a nosotros, la Sra. Jean
Miazga quien brindará servicios de terapia de lenguaje para el próximo año escolar; también Catherine Datillo y Dave
Lewis, a quienes se les presentó a los estudiantes en mayo pasado. Catherine será nuestra maestra de primer grado y Dave,
un oficial de policía jubilado de Norwood, servirá a St. Cecilia como maestro de apoyo de matemáticas en los grados
superiores, y como el oficial del campus a tiempo completo. ¡Nos complace que todos se unan a nuestro equipo!

Calendario Escolar 2023-2024
Nuestro calendario escolar se puede encontrar en nuestro sitio web.

Latchkey - Cuidado de niños para después de la escuela
Nuestro servicio de cuidado infantil funciona de 3 a 6 p. m. y está disponible para los estudiantes de los grados K-8 de
lunes a viernes. Se requiere una tarifa de inscripción de $25, lo que permite a los padres utilizar Latchkey según sea
necesario. El costo de Latchkey es de $8 por niño/día o $35 por niño/semana para el primer niño, $7 por niño/día o $30
por niño/semana por cada niño adicional. Todos los formularios para registrarse para latchkey se pueden descargar del
sitio web de nuestra escuela, que se encuentra en Formularios importantes del primer día. La inscripción también puede
realizarse el domingo en el evento de “Conozca a los Maestros”. Tenga en cuenta que los padres que regularmente
recogen a sus hijos tarde de la escuela deberán registrar a sus hijos en el servicio de Latchkey para que pueda
realizarse una supervisión adecuada después del horario escolar. Se recuerda igualmente a los padres que no es
apropiado utilizar la sucursal de la biblioteca de Oakley de guardería, particularmente para estudiantes de PK-6
años.

Inmunización
Se recuerda a las familias de séptimo grado que es la Ley de Ohio (ORC 3313.671) que todos los alumnos que comienzan
el 7mo grado deben presentar por escrito de un proveedor de atención médica que recibieron el refuerzo de la vacuna
Tdap (tétanos, difteria y tos ferina acelular) y una dosis de meningococo (serogrupos A, C, W e Y). Por favor obtenga un
registro de vacunación completo y actualizado de su médico de atención primaria y envíe una copia de este registro a la
escuela. Esto debe hacerse antes del 27 de septiembre de 2023.

Ohio EdChoice / Cartas de aceptación de Jon Peterson
Como debe saber, el Estado de Ohio es ahora un Estado de Elección Escolar Universal. Espere ver muchas caras nuevas
en el edificio escolar al comienzo del año debido a esta nueva ley. La ley beneficiará a todas las familias escolares, aunque
los montos de los fondos son diferentes según los ingresos del hogar. Requeriremos que todas las familias soliciten la
beca; esto será nuevo para algunas familias. Tras la apertura de la oficina de la escuela el lunes 7 de agosto,
comenzaremos a comunicarnos y trabajar con las familias afectadas uno a uno. Para aquellos que ya están en uno de los
programas de becas de Ohio, asegúrese de aceptar la beca de su hijo y entregue ese formulario en la oficina.

https://docs.google.com/document/u/0/d/17UkgQQAUM7Lj6V1tlNKgIL0adlfrcX87hzWQCxaOJgU/edit
http://school.stceciliacincinnati.org


Espero que haya tenido un verano maravilloso. Espero verlo pronto, y no dude en llamarme o enviarme un correo
electrónico si tiene alguna pregunta.

Michael Goodde
Director
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Servicio de Nutrición Infantil – St. Cecilia  
    Liz Wellman, Directora de Nutrición Infantil y Bienestar 

Estimado Padre/madre/tutor: 
 

Los niños necesitan alimentarse de modo saludable para aprender. Sycamore ofrece comidas saludables todos los días lectivos. Sus hijos podrían 
calificar para recibir comidas gratis o con precio reducido. El precio reducido de las comidas es de $0,30 para el desayuno y $0,40 para el 
almuerzo. El desayuno cuesta $1,55; El almuerzo regular cuesta $2,80. A continuación figuran algunas preguntas y respuestas para ayudarlo con el 
proceso. 

 
1. ¿Quién puede recibir comidas gratis o a precio reducido? 

 Todos los niños provenientes de núcleos familiares que reciban beneficios a través del Programa de Asistencia Complementaria con la 
Nutrición (SNAP), u Ohio Works First (OWF) califican para recibir comidas gratis. 

 Los niños en tutela temporal que se encuentren bajo la responsabilidad legal de una agencia tutelar o tribunal califican para recibir 
comidas gratis. 

 Los niños que participan en el programa Head Start de su escuela califican para recibir comidas gratis. 
 Los niños que cumplen con la definición de sin hogar, que han huido de su hogar o migrantes califican para recibir comidas gratis. 
 Los niños pueden recibir comidas gratis o a precios reducidos si los ingresos de su núcleo familiar se encuentran dentro de las Pautas 

Federales de Elegibilidad por Ingresos. Sus niños también pueden calificar para recibir comidas gratis o a precios reducidos si los ingresos 
de su núcleo familiar se encuentran en el límite o por debajo en este esquema. Presente una solicitud para que el personal del Servicio 
de Nutrición Infantil haga una determinación. 

 
Esquema federal de elegibilidad por ingresos (para el año escolar 2023-24) 

Tamaño del núcleo familiar: Ingresos brutos 
anuales: 

Ingresos brutos mensuales: Ingresos brutos 
semanales: 

1 $26,973 $2,248  $519  
2 36,482  3,041  702 
3 45,991  3,833  885 
4 55,500  4,625 1,068  
5 65,009 5,418 1,251  
6 74,518  6,210  1,434 
7 84,027  7,003  1,616  
8 93,536  7,795  1,799 
Por cada persona adicional agregar: $26,973 $2,248  $519  

 
2. ¿Cómo sé si mis niños califican como sin hogar, migrantes o que han huido? ¿Los miembros de su núcleo familiar no tienen una dirección 
permanente? ¿Se quedan juntos en un refugio, hotel u otro arreglo de vivienda temporal? ¿Su familia se muda según la estación? ¿Hay niños 
viviendo con usted que hayan elegido dejar a su familia o núcleo familiar anterior? Si cree que los niños de su núcleo familiar cumplen con estas 
descripciones y no le han dicho que sus niños recibirán comidas gratis, llame al 513-686-1700 para hablar con Chad Lewis sobre su situación de 
vivienda. 

 
3. ¿Tengo que llenar una solicitud por niño? No. Use una solicitud para todos los alumnos de su núcleo familiar. No podemos aprobar una 
solicitud incompleta, así que cerciórese de haber completado toda la información requerida. Devuelva el formulario completo a Servicios de 
Nutrición Infantil (CNS) o a la escuela de su hijo/a. 

 
4. ¿Puedo presentar mi solicitud en línea? ¡Sí! Lo mejor es presentar la solicitud en línea, para recibir resultados inmediatos sobre la elegibilidad. 

 Cómo presentar la solicitud en línea: Escriba esta URL - https://www.payschoolscentral.com/ 
o Deberá crear un nombre de usuario y contraseña (se reutilizará anualmente, por lo tanto, tenga en cuenta su información de 

ingreso. Su información de ingreso será igual al nombre de usuario y contraseña de pago de comidas en línea)  
o También podrá encontrar un formulario para imprimir en el sitio web del distrito: https://school.stceciliacincinnati.org/cafeteria-1. 

Si usa el formulario impreso, una vez completado, devuélvalo a la escuela de su hijo/a o a Servicios de Nutrición Infantil en la 
oficina del Distrito ubicada en 5959 Hagewa Dr., Cincinnati, Ohio 45242. 

 
5. ¿Debo completar una solicitud si recibí una carta este año escolar diciendo que mis hijos ya fueron aprobados para comidas gratis? No, pero 
por favor lea la carta que recibió atentamente y siga las instrucciones. Si alguno de los niños de su núcleo familiar no estaba incluido en la notificación 
de elegibilidad, póngase en contacto con Servicios de Nutrición Infantil llamando al 513-686-1796 de inmediato. También es posible que deba 
presentar información sobre exenciones de tarifas. 

 
6. El año pasado aprobaron la solicitud de mi hijo/a. ¿Debo completar un nuevo formulario? ¡Sí! Las solicitudes son válidas únicamente por un 
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año lectivo y los primeros días del siguiente año. Debe enviar una nueva solicitud a menos que la escuela le haya dicho que su hijo/a califica para 
el nuevo año escolar. Si no envía una nueva solicitud que la escuela apruebe, o no le han notificado que su hijo/a califica para comidas gratis, a su 
hijo/a le cobrarán el precio completo por las comidas después de terminado el plazo corrido, cerca de fines de septiembre. 

 
7. Recibo WIC. ¿Mi(s) hijo(s) puede(n) recibir comidas gratis? Complete una solicitud para averiguar si califica. 

 

8. ¿La información que proporcione será verificada? Sí, podríamos pedirle que presente pruebas por escrito. No hacerlo podría ocasionar la pérdida 
del beneficio de comidas. 

 
9. Si no califico ahora, ¿puedo presentar una solicitud más adelante? Sí, puede presentar una solicitud en cualquier momento durante el año escolar 
o si los ingresos o el tamaño de su núcleo familiar cambian. 

 
10. ¿Qué sucede si no estoy de acuerdo con la decisión de la escuela sobre mi solicitud? En primer lugar póngase en contacto con Servicios de 
Nutrición Infantil llamando al 686-1796 para asegurarse de que la información proporcionada fuera correcta. También puede pedir una 
audiencia poniéndose en contacto con Jenni Logan, tesorera del distrito, llamando al 686-1700 o por escrito a: Jenni Logan, Tesorera del Distrito, 
5959 Hagewa Drive, Cincinnati, OH 45242. 

 
11. ¿Puedo presentar una solicitud si alguien de mi núcleo familiar no es ciudadano/a estadounidense? ¡Sí! Usted y su(s) hijo(s) no tienen que ser 
ciudadanos estadounidenses para calificar. 

 
12. ¿Qué sucede si mis ingresos no son siempre iguales? Indique el monto que recibe normalmente. Por ejemplo, si normalmente gana $1.000 por 
mes, pero el mes pasado faltó y recibió solo $900, escriba que gana $1.000 por mes. Si normalmente cobra horas extra inclúyalas, pero no las incluya 
si solo trabaja horas extra de vez en cuando. Si perdió un trabajo o le redujeron el salario, use sus ingresos actuales. 

 
13. ¿Qué sucede si algunos miembros del núcleo familiar no tienen ingresos para reportar? Los miembros del núcleo familiar podrían no recibir 
algunos tipos de ingresos que le pedimos que reporte en la solicitud, o podrían no tener ingresos en absoluto. En cualquier caso en que esto 
suceda, escriba un 0 en ese campo. No obstante, si algún campo de ingresos queda vacío o en blanco, también se lo contará como un cero. Tenga 
cuidado cuando deje campos de ingresos en blanco, ya que asumiremos que quiso hacerlo. También debe marcar la casilla a la derecha de su 
nombre como «sin ingresos» si no los tiene. 

 
14. Estamos en las Fuerzas Armadas. ¿Reportamos nuestros ingresos de otro modo? Deben reportar su pago base y bonificaciones en efectivo 
como ingresos. Si recibe algún estipendio con valor monetario de vivienda fuera de la base, alimentos o vestimenta, también debe reportarlos 
como ingresos. No obstante, si su vivienda es parte de la Iniciativa de privatización de vivienda de las Fuerzas Armadas, no incluya su estipendio 
de vivienda como ingresos. Cualquier pago adicional por combate resultante de asignaciones también puede excluirse de los ingresos. 

 
15. ¿Qué sucede si no hay suficiente espacio en la solicitud para mi familia? ¡Presente su solicitud en línea! O enumere a los miembros 
adicionales de su núcleo familiar en una hoja de papel aparte y adjúntela a su solicitud. También puede usar una solicitud adicional y adjuntarla a 
la original. 

 
16. Mi familia necesita más ayuda. ¿Hay otros programas a los que podamos presentarnos? Para averiguar cómo presentar una solicitud 
para SNAP u otros beneficios póngase en contacto con su oficina de asistencia local o llame al 877-852-0010. Si tiene alguna otra pregunta o 
necesita ayuda adicional, llame a CNS al 686-1796. 

 
17. No tengo acceso a una computadora para presentar una solicitud en línea o no tengo una impresora para imprimir una copia de la solicitud. 
¿Cómo obtengo una solicitud para comidas familiares gratis y de precio reducido? Pase por la oficina del distrito o por la escuela de su hijo/a. El 
personal de la oficina le entregará una copia impresa. También puede enviar un correo electrónico a la oficina de Servicios de Nutrición Infantil a 
zinneckerc@sycamoreschools.org y el asociado de Servicios de Nutrición Infantil le enviará una copia impresa por correo. Tenga en cuenta que 
esto retrasa el proceso de solicitud, ya que no podemos procesar el formulario hasta recibir la copia completa. 

 
Si tiene alguna otra pregunta o necesita ayuda para completar la solicitud a mano o electrónicamente, póngase en contacto con Servicios de 
Nutrición Infantil de Sycamore llamando al 513-686-1796 de lunes a viernes entre las 8:00 am y las 4:30 pm. 

 
Atentamente, 
Liz Wellman 
Directora de Nutrición Infantil y Bienestar 



 

INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR SU SOLICITUD 
Encuentre la categoría que mejor explique la situación de su familia y siga esas instrucciones. A efectos de este formulario, un «miembro de su núcleo 
familiar» es cualquier niño o adulto que viva con usted. Si tiene preguntas en cualquier momento, póngase en contacto con la oficina de Servicios de 
Nutrición Infantil llamando al 513-686-1796. Deberá presentar una nueva solicitud en persona o en línea cada año escolar que incluya a cada alumno 
de Sycamore en su núcleo familiar, así como a otros miembros de su núcleo familiar. Si no lo hace, su alumno/a deberá pagar el precio completo por 
las comidas. Una vez recibida y aprobada la solicitud, los beneficios en comidas correrán desde esa fecha en adelante. No estará exento cualquier 
monto acumulado antes de la obtención del beneficio de comidas y será responsabilidad del padre, madre o tutor. 

**Si es nuevo en el programa de comidas de las Escuelas de la Comunida, indíquelo marcando la casilla en el extremo superior derecho.** 

 

SOLICITUD ELECTRÓNICA PARA COMIDAS: 
 Nutrición infantil 

Nutrición infantil De Sycamore ofrecen una presentación electrónica para solicitar comidas gratis y de precio reducido. Visite 
https://OnlineMealApp.sycamoreschools.org/sdms2 para presentar su solicitud en línea y recibir una respuesta inmediata sobre el estado de comidas 
de su alumno. Puede pasar por la oficina de Servicios de Nutrición Infantil en la oficina del distrito y usar nuestra computadora para completar esta 
solicitud en línea. Para las familias ESOL, hay una opción para completar la solicitud electrónica en español. 

 

Los núcleos familiares que reciben beneficios del PROGRAMA DE ASISTENCIA COMPLEMENTARIA CON LA NUTRICIÓN (SNAP, anteriormente el 
Programa de Cupones de Alimentos) o que reciben OHIO WORKS FIRST (OWF) deben seguir las instrucciones que siguen: 

**Si es nuevo en el programa de comidas de las Escuelas de la Comunidad de Sycamore, indíquelo marcando la casilla en el extremo superior derecho.** 

Parte 1: Enumere todos los miembros del núcleo familiar e incluya el nombre de cada niño, la escuela y el grado junto a cada nombre. 
Parte 2: Indique el número de caso de 7 dígitos de cualquier miembro del núcleo familiar que reciba beneficios de SNAP u OWF. 
Parte 3: Marque la casilla que corresponda, si alguna corresponde. 
Parte 4: Saltee. 
Parte 5: Opte por aceptar o no aceptar que el estado de su solicitud se use para determinar otras exenciones de cargos. Firme y feche. 
Parte 6: Responda esta pregunta si lo desea. 
Parte 7: Firme el formulario (los últimos cuatro dígitos de su número del Seguro Social NO son necesarios en esta instancia). Entregue el formulario 
completo en la escuela de su hijo/a o en la oficina de Servicios de Nutrición Infantil (CNS) ubicada en 5959 Hagewa Drive. 

**Si recibió una carta de Servicios de Nutrición Infantil sobre certificación directa para este año, no es necesario que presente esta solicitud.** 

Para núcleos familiares donde nadie recibe beneficios de SNAP u OWF pero hay un niño SIN HOGAR, MIGRANTE O QUE HA HUIDO DE SU CASA, favor 
seguir las siguientes instrucciones: 
Parte 1: Enumere a todos los miembros del núcleo familiar y el nombre de la escuela y grado que cursa cada niño. Un miembro de su núcleo familiar 

es cualquier niño o adulto que viva con usted. 
Parte 2: Saltee esta parte. 
Parte 3: Si cualquiera de los niños por los cuales está presentando la solicitud está sin hogar, es migrante o huyó de su casa, marque la casilla 

correspondiente y llame a Chad Lewis, Coordinador de jóvenes sin hogar/fugados, al 513-686-1700. 
Parte 4: Complete esta parte solo si un niño en su núcleo familiar no califica según la Parte 3. Vea las instrucciones para Todos los demás núcleos familiares. 
Parte 5: Opte por aceptar o no aceptar que el estado de su solicitud se use para determinar otras exenciones de cargos. Firme y feche. 
Parte 6: Responda esta pregunta si lo desea. 
Parte 7: Firme el formulario. Firme el formulario. Escriba los últimos cuatro dígitos de un número del Seguro Social (no es necesario si no tuvo que 

completar la parte 4). Devuelva el formulario completo a la escuela de su hijo/a o a Servicios de Nutrición Infantil en la Oficina del Distrito. 

 
Si TODOS los niños en el núcleo familiar son NIÑOS DE TUTELA TEMPORAL, siga las instrucciones que siguen: 
Parte 1: Enumere a todos los miembros del núcleo familiar y el nombre de la escuela y grado que cursa cada niño. Marque la casilla si el niño se encuentra 

en tutela temporal. 
Parte 2: Saltee esta parte.  
Parte 3: Saltee esta parte.  
Parte 4: Saltee esta parte. 
Parte 5: Opte por aceptar o no aceptar que el estado de su solicitud se use para determinar otras exenciones de cargos. Firme y feche. 
Parte 6: Responda esta pregunta si lo desea. 
Parte 7: Firme el formulario. Escriba los últimos cuatro dígitos de un número del Seguro Social (no es necesario si no tuvo que completar la  
      parte 4). Devuelva el formulario completo a la escuela de su hijo/a o a Servicios de Nutrición Infantil en la Oficina del Distrito. 

 
Si ALGUNOS los niños en el núcleo familiar son NIÑOS DE TUTELA TEMPORAL, siga las instrucciones que siguen: 
Parte 1: Enumere todos los miembros del núcleo familiar e incluya el nombre de cada niño, la escuela y el grado. Para cualquier persona, incluidos los 

niños, sin ingresos, debe marcar la casilla «sin ingresos». Marque la casilla si el niño se encuentra en tutela temporal. 
Parte 2: Si el núcleo familiar no tiene un número de caso de 7 dígitos de SNAP u OWF, saltee esta parte. 
Parte 3: Complete esta parte solo si un niño en su núcleo familiar no califica según la Parte 1. 
Parte 4: Un adulto miembro del núcleo familiar debe firmar el formulario e indicar los últimos cuatro dígitos de su número del   Seguro Social (o 

marcar la casilla si no lo tiene). 
Parte 5: Opte por aceptar o no aceptar que el estado de su solicitud se use para determinar otras exenciones de cargos. Firme y feche. 



 

Parte 6: Responda esta pregunta si lo desea. 
Parte 7: Firme el formulario. Escriba los cuatro últimos dígitos del número del seguro social, o marque la casilla si no lo tiene. Entregue el formulario 

completo en la escuela de su hijo/a o en la oficina de Servicios de Nutrición Infantil en 5959 Hagewa Drive. 

Si ninguna de las descripciones que anteceden corresponde a su núcleo familiar, siga estas instrucciones: 
**Si es nuevo en el programa de comidas de las Escuelas de la Comunidad de Sycamore, indíquelo marcando la casilla en el extremo superior derecho.** 

Parte 1: Enumere todos los miembros del núcleo familiar e incluya el nombre de cada niño, la escuela y el grado. Para cualquier persona, incluidos los 
niños, sin ingresos, debe marcar la casilla «sin ingresos». 

Parte 2-3: Saltee estas partes. 
Parte 4: Siga estas instrucciones para reportar los ingresos totales del núcleo familiar de este mes o el mes pasado: 

 Sección 1 - Nombre: Enumere a todos los miembros del núcleo familiar con ingresos 
 Sección 2 - Ingresos brutos y frecuencia con que se recibieron: Por cada miembro del núcleo familiar enumerado en la sección 1, 

indique el tipo de ingresos recibidos por el mes. Debe decirnos con qué frecuencia se recibe el dinero - semanalmente, cada dos 
semanas, dos veces al mes o una vez al mes. 
Ingresos: Asegúrese de indicar los ingresos brutos, no la paga que se lleva a casa. Los ingresos brutos son los ganados antes de 
las deducciones de impuestos y otras deducciones. Debería figurar en su recibo de sueldo, o su jefe puede decírselo. 
Ingresos recibidos de beneficios sociales, manutención infantil y pensión alimenticia: Indique el monto que recibió cada persona. 
Ingresos recibidos por beneficios de jubilación, Seguro Social, ingresos complementarios de la seguridad (SSI), beneficios 
para veteranos de guerra (VA) y beneficios por discapacidad: Indique el monto que recibió cada persona. 
Todos los demás ingresos: Indique la compensación de trabajadores, beneficios por desempleo o huelga, contribuciones 
regulares de personas que no viven en su núcleo familiar y cualquier otro ingreso. No incluya beneficios de WIC, educación 
federal y pagos de tutela temporal que la agencia de colocación haya pagado a la familia. Si es trabajador independiente, bajo 
«ingresos por trabajo» indique sus ingresos después de sus gastos. Esto es para su negocio, granja o propiedad arrendada. Si 
participa en la Iniciativa de vivienda privatizada para las Fuerzas Armadas o recibe paga por combate, no incluya estos 
estipendios como ingresos. 

Parte 5: Opte por aceptar o no aceptar que el estado de su solicitud se use para determinar otras exenciones de cargos. Firme y feche. 
Parte 6: Responda esta pregunta si lo desea. 
Parte 7: Firme el formulario. Escriba los cuatro últimos dígitos del número del seguro social, o marque la casilla si no lo tiene. Entregue el formulario 

completo en la escuela de su hijo/a o en la oficina de Servicios de Nutrición Infantil en 5959 Hagewa Drive.  
PAUTAS FEDERALES DE INGRESOS PARA 2023 

Tamaño del núcleo familiar Salario anual Mensual Semanal  
 
Sus niños pueden calificar para recibir 
comidas gratis o a precios reducidos si los 
ingresos de su núcleo familiar se encuentran 
en el límite o por debajo en este esquema. 

1 $26,973 $2,248  $519  

2 36,482  3,041  702 

3 45,991  3,833  885 

4 55,500  4,625 1,068  

5 65,009 5,418 1,251  

6 74,518  6,210  1,434 

7 84,027  7,003  1,616  
8 93,536  7,795  1,799 

Cada persona 
adicional: $26,973 $2,248  $519  

 Declaración de la Ley de Privacidad: A continuación se explica cómo usaremos la información que nos proporcione. 
La Ley Nacional de Almuerzos Escolares Richard B. Russel exige la información de esta solicitud. No está obligado a dar esta información, pero si no lo hace, no podemos 
aprobar a su hijo/a para que reciba comidas gratis o de precio reducido. Debe incluir los cuatro últimos dígitos del número del seguro social del miembro adulto del núcleo 
familiar que firma la solicitud. No se requiere el número del seguro social si está presentando una solicitud en nombre de un niño en tutela temporal o si indica un número de 
caso del Programa de Asistencia Complementaria con la Nutrición (SNAP), Ohio Works First (OWF) u otro identificador para su hijo/a o si indica que el miembro adulto del 
núcleo familiar que firma la solicitud no tiene un número del seguro social. Usaremos su información para determinar si su hijo/a califica para recibir comidas gratis o de 
precio reducido y para la administración y aplicación de los programas de almuerzos y desayunos. PODRÍAMOS compartir su información de elegibilidad con programas de 
educación, salud y nutrición para ayudarlos a evaluar, financiar o determinar beneficios para sus programas, auditores para revisiones de programas y funcionarios de la ley 
para ayudarlos a investigar infracciones de las reglas del programa. 
De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las reglamentaciones y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA), sus 
agencias, funcionarios y empleados, así como instituciones que participen o administren programas del USDA, tienen prohibido discriminar por raza, color, origen nacional, 
sexo, discapacidad, edad o tomar represalias por actividades anteriores referentes a derechos civiles en cualquier programa o actividad llevado a cabo o financiado por el 
USDA. 
Las personas con discapacidades que requieran medios de comunicación alternativos para obtener información sobre el programa (como Braille, impresión en tipografía 
grande, audio, lenguaje de señas, etc.) deben ponerse en contacto con la agencia estatal o local donde solicitaron los beneficios. Las personas sordas, con dificultades 
auditivas o discapacidades del habla pueden ponerse en contacto con el USDA a través del Servicio Federal de Transmisión por el (800) 877-8339. Además podría haber 
información disponible sobre el programa en otros idiomas que no sean inglés. 
Para presentar un reclamo por discriminación en el programa, complete el Formulario de Reclamo por Discriminación en Programa del USDA (AD-3027), que podrá 
encontrar en línea en http://www.ascr.usda.gov/complaint_filing_cust.html y en cualquier oficina del USDA, o escriba una carta dirigida a USDA y proporcione toda la 
información que se solicita en el formulario. Para solicitar una copia del formulario de reclamo, llame al (866) 632-9992. Presente su formulario completado o carta 
ante USDA a través de: 
Correo: Departamento de Agricultura de EE.UU., Director de la Oficina del Secretario Adjunto de Derechos Civiles - 1400 Independence Avenue, SW; Washington, D.C. 20250-
9410 
Fax: (202) 690-7442; o 
Email: program.intake@usda.gov 

Esta institución ofrece igualdad de oportunidades de empleo. Rev. 16/jun/2023 



 

St. Cecilia  
Solicitud familiar para comidas escolares gratis y de precio reducido 2023-24 
Para cada núcleo familiar se necesita una sola solicitud, que deberán entregar en la escuela del niño o en  

Servicios de Nutrición Infantil, 5959 Hagewa Drive, Cincinnati, Ohio 45242. 

PARTE 1. ENUMERE A TODOS LOS MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR 
 

Nombres de TODOS los miembros del 
núcleo familiar 

 (escriba CLARAMENTE en letra de 
molde: Nombre, inicial del segundo 

nombre, apellido) 

Maca niños 
matriculado 
en St. Cecilia 
con un “X” 

Grado 
del 

niño 

Marque esta casilla si se trata de un 
niño en tutela temporal 

responsabilidad legal de una agencia 
de bienestar o tribunal. Si son todos 
niños de tutela temporal, pase a la 

parte 5. 

SIN ingresos - debe marcar la casilla 

     

     

     

     

     

     

 PARTE 2.  BENEFICIOS 
Si cualquiera de los miembros del núcleo familiar recibe beneficios del Programa de Asistencia Complementaria con la Nutrición (SNAP) u Ohio Works 
First (OWF), proporcione el número de 7 dígitos del caso y pase a la parte 5.      NÚMERO DE CASO:                                                    

PARTE 3. CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE VIVIENDA 
Si el niño por el cual está presentando la solicitud está sin hogar, es migrante o se fugó de su casa, marque la casilla correspondiente y llame a 
Chad Lewis, Coordinador de jóvenes sin hogar/fugados, al 513-686-1700. Migrante  Fugado             Sin hogar 

PARTE 4. INGRESOS BRUTOS TOTALES DEL NÚCLEO FAMILIAR (ANTES DE LAS DEDUCCIONES) 
(Indique todos los ingresos una sola vez y en la misma línea que la persona que los recibe. Marque la casilla de frecuencia de 

pago.) 
 

Indique por 
cada 

persona 

Ingresos 
por trabajo 

Frecuencia de 
pago 

Ingresos de 
programas de 

asistencia 

Frecuencia de 
pago 

Ingresos de 
beneficios 

Frecuencia de 
pago 

Cualquier 
otro ingreso 

Frecuencia de 
pago 

Indique 
únicamente los 
miembros de la 

familia que tienen 
ingresos. 

Ingresos 
brutos (antes 

de las 
deducciones) Se

m
an

al
 

Ca
da

 2
 se

m
an

as
 

2 
ve

ce
s a

l m
es

 

M
en

su
al

 

Por ejemplo: 
Beneficios de 

seguridad social, 
manutención 

infantil, pensión 
alimenticia 

Se
m

an
al

 

Ca
da

 2
 se

m
an

as
 

2 
ve

ce
s a

l m
es

 

M
en

su
al

 

Por ejemplo: 
Pensiones, 

jubilación, SS, 
SSI, beneficios de 

VA 

Se
m

an
al

 

Ca
da

 2
 se

m
an

as
 

2 
ve

ce
s a

l m
es

 

M
en

su
al

 

*No es un total 

Se
m

an
al

 

Ca
da

 2
 se

m
an

as
 

2 
ve

ce
s a

l m
es

 

M
en

su
al

 

 $     $     $     $     

 $     $     $     $     

 $     $     $     $     

PARTE 5. IDENTIDADES ÉTNICAS Y RACIALES DE LOS NIÑOS (opcional) 
Elija una ascendencia 

étnica: Hispana/latina 
No hispana/latina 

Elija una o más (sin importar la ascendencia étnica): 
Asiática Indígena americano/nativo de Alaska  Blanca  
Nativa de Hawái u otra isla del Pacífico   Negra/afroamericana 

 

PARTE 6. FIRMA Y NÚMERO DEL SEGURO SOCIAL (DEBE FIRMAR EL ADULTO) 
Si se completó la parte 4, el adulto que firma el formulario también debe indicar los últimos cuatro dígitos de su número del Seguro Social o marcar 

la casilla «No tengo un número del Seguro Social». 

Certifico (prometo) que toda la información que figura en esta solicitud es verdadera y que he reportado todos los ingresos. Comprendo que la escuela 
recibirá fondos federales de acuerdo con la información que proporcione. Comprendo que los funcionarios de la escuela podrían verificar la información. 
Comprendo que la representación falsa de la información podría hacer que mis hijos pierdan sus beneficios de comidas y yo podría ser pasible de acción 
jurídica en virtud de las leyes federales. 

Firma:    Nombre en imprenta:                  Fecha:___________ 

 Dirección:    Correo electrónico:    Teléfono:                        

Últimos cuatro dígitos del número del Seguro Social: ___ ___ ___ ___            No tengo un número del Seguro Social 

 
OFFICE USE ONLY- REV 6/16/23. Total Income: $_________ Per: Week (x52),     Every 2 Weeks (x26)     Twice A Month (x24)     Month (x12)     Year 
Household size: ________ Categorical Eligibility:_____ Free____ Reduced____ Denied____ Reason:__________ Date Withdrawn: _____________ 
DASL: ____ Determining Official’s Initials:__________________ Date:_________ Confirming Official’s Initials: _________________ Date:_______  
Verifying Official’s Signature: ____________________ Date: ______ Verification Dates: Notification: ______ 2nd Notice Sent: ______ Response: ______ 
Verification Result: No Change ___ Free to Reduced-Price ___ Free to Paid ___ Reduced-Price to Free ___ Reduced-Price to Paid ___ Results Sent: __ 

 Marque esta casilla si es 
nuevo/a en el distrito o no 
está recibiendo comidas 
gratis o de precio reducido 



NORWOOD SOCCER ASSOCIATION

INSCRIPCIONES PARA EL OTOÑO DE 2023

En linea : Del 13 de julio al 1ro. de agosto del 2023 en www.norwoodsa.org

Todos los jugadores deben registrase usando nuestro sitio web.

En caso de preguntas, favor contactarnos en nuestro sitio web.

Niñas y niños Edades comprendidas entre los 3 (SS) a los 12 (U12)

*ofrecemos un equipo U14 en caso de tener suficientes jugadores.

La temporada de otoño va de septiembre a octubre (10 juegos durante la temporada)

El pago incluye las tarifas de la liga y los uniformes.

Divisiones:

Superstarters (3-menos de 6) $40.00

Passers and Wings (U8 & U10) $60.00

Strikers (U12) $70.00

Kickers (U14) $70.00

SAY Soccer es un programa de voluntarios, por esto le pedimos a los padres que

participen como voluntarios siendo entrenador, entrador asistente, representante del

equipo o miembro de la junta. En caso de preguntas, por favor contáctenos a

bsloannorwoodsoccer@gmail.com o a traves de nuestro sitio web.

Nuestra liga - SAY East está siempre buscando árbitros, si está interesado:

Para ser árbitro de SAY East, por favor asiste a la sesión de entrenamiento pautada para el sábado 5 de

agosto de 2023. Vaya a SAYeast.org para más detalles. Esperamos que se una a SAY East como árbitro.

En caso de preguntas, por favor contacte por email a (referees@sayeast.org), llame o envíe un texto a

Scott Hatch al 513-515-8702.

http://www.norwoodsa.org
mailto:bsloannorwoodsoccer@gmail.com
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Servicio de Nutrición Infantil – St. Cecilia  
    Liz Wellman, Directora de Nutrición Infantil y Bienestar 

Estimado Padre/madre/tutor: 
 

Los niños necesitan alimentarse de modo saludable para aprender. Sycamore ofrece comidas saludables todos los días lectivos. Sus hijos podrían 
calificar para recibir comidas gratis o con precio reducido. El precio reducido de las comidas es de $0,30 para el desayuno y $0,40 para el 
almuerzo. El desayuno cuesta $1,55; El almuerzo regular cuesta $2,80. A continuación figuran algunas preguntas y respuestas para ayudarlo con el 
proceso. 

 
1. ¿Quién puede recibir comidas gratis o a precio reducido? 

 Todos los niños provenientes de núcleos familiares que reciban beneficios a través del Programa de Asistencia Complementaria con la 
Nutrición (SNAP), u Ohio Works First (OWF) califican para recibir comidas gratis. 

 Los niños en tutela temporal que se encuentren bajo la responsabilidad legal de una agencia tutelar o tribunal califican para recibir 
comidas gratis. 

 Los niños que participan en el programa Head Start de su escuela califican para recibir comidas gratis. 
 Los niños que cumplen con la definición de sin hogar, que han huido de su hogar o migrantes califican para recibir comidas gratis. 
 Los niños pueden recibir comidas gratis o a precios reducidos si los ingresos de su núcleo familiar se encuentran dentro de las Pautas 

Federales de Elegibilidad por Ingresos. Sus niños también pueden calificar para recibir comidas gratis o a precios reducidos si los ingresos 
de su núcleo familiar se encuentran en el límite o por debajo en este esquema. Presente una solicitud para que el personal del Servicio 
de Nutrición Infantil haga una determinación. 

 
Esquema federal de elegibilidad por ingresos (para el año escolar 2023-24) 

Tamaño del núcleo familiar: Ingresos brutos 
anuales: 

Ingresos brutos mensuales: Ingresos brutos 
semanales: 

1 $26,973 $2,248  $519  
2 36,482  3,041  702 
3 45,991  3,833  885 
4 55,500  4,625 1,068  
5 65,009 5,418 1,251  
6 74,518  6,210  1,434 
7 84,027  7,003  1,616  
8 93,536  7,795  1,799 
Por cada persona adicional agregar: $26,973 $2,248  $519  

 
2. ¿Cómo sé si mis niños califican como sin hogar, migrantes o que han huido? ¿Los miembros de su núcleo familiar no tienen una dirección 
permanente? ¿Se quedan juntos en un refugio, hotel u otro arreglo de vivienda temporal? ¿Su familia se muda según la estación? ¿Hay niños 
viviendo con usted que hayan elegido dejar a su familia o núcleo familiar anterior? Si cree que los niños de su núcleo familiar cumplen con estas 
descripciones y no le han dicho que sus niños recibirán comidas gratis, llame al 513-686-1700 para hablar con Chad Lewis sobre su situación de 
vivienda. 

 
3. ¿Tengo que llenar una solicitud por niño? No. Use una solicitud para todos los alumnos de su núcleo familiar. No podemos aprobar una 
solicitud incompleta, así que cerciórese de haber completado toda la información requerida. Devuelva el formulario completo a Servicios de 
Nutrición Infantil (CNS) o a la escuela de su hijo/a. 

 
4. ¿Puedo presentar mi solicitud en línea? ¡Sí! Lo mejor es presentar la solicitud en línea, para recibir resultados inmediatos sobre la elegibilidad. 

 Cómo presentar la solicitud en línea: Escriba esta URL - https://www.payschoolscentral.com/ 
o Deberá crear un nombre de usuario y contraseña (se reutilizará anualmente, por lo tanto, tenga en cuenta su información de 

ingreso. Su información de ingreso será igual al nombre de usuario y contraseña de pago de comidas en línea)  
o También podrá encontrar un formulario para imprimir en el sitio web del distrito: https://school.stceciliacincinnati.org/cafeteria-1. 

Si usa el formulario impreso, una vez completado, devuélvalo a la escuela de su hijo/a o a Servicios de Nutrición Infantil en la 
oficina del Distrito ubicada en 5959 Hagewa Dr., Cincinnati, Ohio 45242. 

 
5. ¿Debo completar una solicitud si recibí una carta este año escolar diciendo que mis hijos ya fueron aprobados para comidas gratis? No, pero 
por favor lea la carta que recibió atentamente y siga las instrucciones. Si alguno de los niños de su núcleo familiar no estaba incluido en la notificación 
de elegibilidad, póngase en contacto con Servicios de Nutrición Infantil llamando al 513-686-1796 de inmediato. También es posible que deba 
presentar información sobre exenciones de tarifas. 

 
6. El año pasado aprobaron la solicitud de mi hijo/a. ¿Debo completar un nuevo formulario? ¡Sí! Las solicitudes son válidas únicamente por un 
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año lectivo y los primeros días del siguiente año. Debe enviar una nueva solicitud a menos que la escuela le haya dicho que su hijo/a califica para 
el nuevo año escolar. Si no envía una nueva solicitud que la escuela apruebe, o no le han notificado que su hijo/a califica para comidas gratis, a su 
hijo/a le cobrarán el precio completo por las comidas después de terminado el plazo corrido, cerca de fines de septiembre. 

 
7. Recibo WIC. ¿Mi(s) hijo(s) puede(n) recibir comidas gratis? Complete una solicitud para averiguar si califica. 

 

8. ¿La información que proporcione será verificada? Sí, podríamos pedirle que presente pruebas por escrito. No hacerlo podría ocasionar la pérdida 
del beneficio de comidas. 

 
9. Si no califico ahora, ¿puedo presentar una solicitud más adelante? Sí, puede presentar una solicitud en cualquier momento durante el año escolar 
o si los ingresos o el tamaño de su núcleo familiar cambian. 

 
10. ¿Qué sucede si no estoy de acuerdo con la decisión de la escuela sobre mi solicitud? En primer lugar póngase en contacto con Servicios de 
Nutrición Infantil llamando al 686-1796 para asegurarse de que la información proporcionada fuera correcta. También puede pedir una 
audiencia poniéndose en contacto con Jenni Logan, tesorera del distrito, llamando al 686-1700 o por escrito a: Jenni Logan, Tesorera del Distrito, 
5959 Hagewa Drive, Cincinnati, OH 45242. 

 
11. ¿Puedo presentar una solicitud si alguien de mi núcleo familiar no es ciudadano/a estadounidense? ¡Sí! Usted y su(s) hijo(s) no tienen que ser 
ciudadanos estadounidenses para calificar. 

 
12. ¿Qué sucede si mis ingresos no son siempre iguales? Indique el monto que recibe normalmente. Por ejemplo, si normalmente gana $1.000 por 
mes, pero el mes pasado faltó y recibió solo $900, escriba que gana $1.000 por mes. Si normalmente cobra horas extra inclúyalas, pero no las incluya 
si solo trabaja horas extra de vez en cuando. Si perdió un trabajo o le redujeron el salario, use sus ingresos actuales. 

 
13. ¿Qué sucede si algunos miembros del núcleo familiar no tienen ingresos para reportar? Los miembros del núcleo familiar podrían no recibir 
algunos tipos de ingresos que le pedimos que reporte en la solicitud, o podrían no tener ingresos en absoluto. En cualquier caso en que esto 
suceda, escriba un 0 en ese campo. No obstante, si algún campo de ingresos queda vacío o en blanco, también se lo contará como un cero. Tenga 
cuidado cuando deje campos de ingresos en blanco, ya que asumiremos que quiso hacerlo. También debe marcar la casilla a la derecha de su 
nombre como «sin ingresos» si no los tiene. 

 
14. Estamos en las Fuerzas Armadas. ¿Reportamos nuestros ingresos de otro modo? Deben reportar su pago base y bonificaciones en efectivo 
como ingresos. Si recibe algún estipendio con valor monetario de vivienda fuera de la base, alimentos o vestimenta, también debe reportarlos 
como ingresos. No obstante, si su vivienda es parte de la Iniciativa de privatización de vivienda de las Fuerzas Armadas, no incluya su estipendio 
de vivienda como ingresos. Cualquier pago adicional por combate resultante de asignaciones también puede excluirse de los ingresos. 

 
15. ¿Qué sucede si no hay suficiente espacio en la solicitud para mi familia? ¡Presente su solicitud en línea! O enumere a los miembros 
adicionales de su núcleo familiar en una hoja de papel aparte y adjúntela a su solicitud. También puede usar una solicitud adicional y adjuntarla a 
la original. 

 
16. Mi familia necesita más ayuda. ¿Hay otros programas a los que podamos presentarnos? Para averiguar cómo presentar una solicitud 
para SNAP u otros beneficios póngase en contacto con su oficina de asistencia local o llame al 877-852-0010. Si tiene alguna otra pregunta o 
necesita ayuda adicional, llame a CNS al 686-1796. 

 
17. No tengo acceso a una computadora para presentar una solicitud en línea o no tengo una impresora para imprimir una copia de la solicitud. 
¿Cómo obtengo una solicitud para comidas familiares gratis y de precio reducido? Pase por la oficina del distrito o por la escuela de su hijo/a. El 
personal de la oficina le entregará una copia impresa. También puede enviar un correo electrónico a la oficina de Servicios de Nutrición Infantil a 
zinneckerc@sycamoreschools.org y el asociado de Servicios de Nutrición Infantil le enviará una copia impresa por correo. Tenga en cuenta que 
esto retrasa el proceso de solicitud, ya que no podemos procesar el formulario hasta recibir la copia completa. 

 
Si tiene alguna otra pregunta o necesita ayuda para completar la solicitud a mano o electrónicamente, póngase en contacto con Servicios de 
Nutrición Infantil de Sycamore llamando al 513-686-1796 de lunes a viernes entre las 8:00 am y las 4:30 pm. 

 
Atentamente, 
Liz Wellman 
Directora de Nutrición Infantil y Bienestar 



 

INSTRUCCIONES PARA PRESENTAR SU SOLICITUD 
Encuentre la categoría que mejor explique la situación de su familia y siga esas instrucciones. A efectos de este formulario, un «miembro de su núcleo 
familiar» es cualquier niño o adulto que viva con usted. Si tiene preguntas en cualquier momento, póngase en contacto con la oficina de Servicios de 
Nutrición Infantil llamando al 513-686-1796. Deberá presentar una nueva solicitud en persona o en línea cada año escolar que incluya a cada alumno 
de Sycamore en su núcleo familiar, así como a otros miembros de su núcleo familiar. Si no lo hace, su alumno/a deberá pagar el precio completo por 
las comidas. Una vez recibida y aprobada la solicitud, los beneficios en comidas correrán desde esa fecha en adelante. No estará exento cualquier 
monto acumulado antes de la obtención del beneficio de comidas y será responsabilidad del padre, madre o tutor. 

**Si es nuevo en el programa de comidas de las Escuelas de la Comunida, indíquelo marcando la casilla en el extremo superior derecho.** 

 

SOLICITUD ELECTRÓNICA PARA COMIDAS: 
 Nutrición infantil 

Nutrición infantil De Sycamore ofrecen una presentación electrónica para solicitar comidas gratis y de precio reducido. Visite 
https://OnlineMealApp.sycamoreschools.org/sdms2 para presentar su solicitud en línea y recibir una respuesta inmediata sobre el estado de comidas 
de su alumno. Puede pasar por la oficina de Servicios de Nutrición Infantil en la oficina del distrito y usar nuestra computadora para completar esta 
solicitud en línea. Para las familias ESOL, hay una opción para completar la solicitud electrónica en español. 

 

Los núcleos familiares que reciben beneficios del PROGRAMA DE ASISTENCIA COMPLEMENTARIA CON LA NUTRICIÓN (SNAP, anteriormente el 
Programa de Cupones de Alimentos) o que reciben OHIO WORKS FIRST (OWF) deben seguir las instrucciones que siguen: 

**Si es nuevo en el programa de comidas de las Escuelas de la Comunidad de Sycamore, indíquelo marcando la casilla en el extremo superior derecho.** 

Parte 1: Enumere todos los miembros del núcleo familiar e incluya el nombre de cada niño, la escuela y el grado junto a cada nombre. 
Parte 2: Indique el número de caso de 7 dígitos de cualquier miembro del núcleo familiar que reciba beneficios de SNAP u OWF. 
Parte 3: Marque la casilla que corresponda, si alguna corresponde. 
Parte 4: Saltee. 
Parte 5: Opte por aceptar o no aceptar que el estado de su solicitud se use para determinar otras exenciones de cargos. Firme y feche. 
Parte 6: Responda esta pregunta si lo desea. 
Parte 7: Firme el formulario (los últimos cuatro dígitos de su número del Seguro Social NO son necesarios en esta instancia). Entregue el formulario 
completo en la escuela de su hijo/a o en la oficina de Servicios de Nutrición Infantil (CNS) ubicada en 5959 Hagewa Drive. 

**Si recibió una carta de Servicios de Nutrición Infantil sobre certificación directa para este año, no es necesario que presente esta solicitud.** 

Para núcleos familiares donde nadie recibe beneficios de SNAP u OWF pero hay un niño SIN HOGAR, MIGRANTE O QUE HA HUIDO DE SU CASA, favor 
seguir las siguientes instrucciones: 
Parte 1: Enumere a todos los miembros del núcleo familiar y el nombre de la escuela y grado que cursa cada niño. Un miembro de su núcleo familiar 

es cualquier niño o adulto que viva con usted. 
Parte 2: Saltee esta parte. 
Parte 3: Si cualquiera de los niños por los cuales está presentando la solicitud está sin hogar, es migrante o huyó de su casa, marque la casilla 

correspondiente y llame a Chad Lewis, Coordinador de jóvenes sin hogar/fugados, al 513-686-1700. 
Parte 4: Complete esta parte solo si un niño en su núcleo familiar no califica según la Parte 3. Vea las instrucciones para Todos los demás núcleos familiares. 
Parte 5: Opte por aceptar o no aceptar que el estado de su solicitud se use para determinar otras exenciones de cargos. Firme y feche. 
Parte 6: Responda esta pregunta si lo desea. 
Parte 7: Firme el formulario. Firme el formulario. Escriba los últimos cuatro dígitos de un número del Seguro Social (no es necesario si no tuvo que 

completar la parte 4). Devuelva el formulario completo a la escuela de su hijo/a o a Servicios de Nutrición Infantil en la Oficina del Distrito. 

 
Si TODOS los niños en el núcleo familiar son NIÑOS DE TUTELA TEMPORAL, siga las instrucciones que siguen: 
Parte 1: Enumere a todos los miembros del núcleo familiar y el nombre de la escuela y grado que cursa cada niño. Marque la casilla si el niño se encuentra 

en tutela temporal. 
Parte 2: Saltee esta parte.  
Parte 3: Saltee esta parte.  
Parte 4: Saltee esta parte. 
Parte 5: Opte por aceptar o no aceptar que el estado de su solicitud se use para determinar otras exenciones de cargos. Firme y feche. 
Parte 6: Responda esta pregunta si lo desea. 
Parte 7: Firme el formulario. Escriba los últimos cuatro dígitos de un número del Seguro Social (no es necesario si no tuvo que completar la  
      parte 4). Devuelva el formulario completo a la escuela de su hijo/a o a Servicios de Nutrición Infantil en la Oficina del Distrito. 

 
Si ALGUNOS los niños en el núcleo familiar son NIÑOS DE TUTELA TEMPORAL, siga las instrucciones que siguen: 
Parte 1: Enumere todos los miembros del núcleo familiar e incluya el nombre de cada niño, la escuela y el grado. Para cualquier persona, incluidos los 

niños, sin ingresos, debe marcar la casilla «sin ingresos». Marque la casilla si el niño se encuentra en tutela temporal. 
Parte 2: Si el núcleo familiar no tiene un número de caso de 7 dígitos de SNAP u OWF, saltee esta parte. 
Parte 3: Complete esta parte solo si un niño en su núcleo familiar no califica según la Parte 1. 
Parte 4: Un adulto miembro del núcleo familiar debe firmar el formulario e indicar los últimos cuatro dígitos de su número del   Seguro Social (o 

marcar la casilla si no lo tiene). 
Parte 5: Opte por aceptar o no aceptar que el estado de su solicitud se use para determinar otras exenciones de cargos. Firme y feche. 



 

Parte 6: Responda esta pregunta si lo desea. 
Parte 7: Firme el formulario. Escriba los cuatro últimos dígitos del número del seguro social, o marque la casilla si no lo tiene. Entregue el formulario 

completo en la escuela de su hijo/a o en la oficina de Servicios de Nutrición Infantil en 5959 Hagewa Drive. 

Si ninguna de las descripciones que anteceden corresponde a su núcleo familiar, siga estas instrucciones: 
**Si es nuevo en el programa de comidas de las Escuelas de la Comunidad de Sycamore, indíquelo marcando la casilla en el extremo superior derecho.** 

Parte 1: Enumere todos los miembros del núcleo familiar e incluya el nombre de cada niño, la escuela y el grado. Para cualquier persona, incluidos los 
niños, sin ingresos, debe marcar la casilla «sin ingresos». 

Parte 2-3: Saltee estas partes. 
Parte 4: Siga estas instrucciones para reportar los ingresos totales del núcleo familiar de este mes o el mes pasado: 

 Sección 1 - Nombre: Enumere a todos los miembros del núcleo familiar con ingresos 
 Sección 2 - Ingresos brutos y frecuencia con que se recibieron: Por cada miembro del núcleo familiar enumerado en la sección 1, 

indique el tipo de ingresos recibidos por el mes. Debe decirnos con qué frecuencia se recibe el dinero - semanalmente, cada dos 
semanas, dos veces al mes o una vez al mes. 
Ingresos: Asegúrese de indicar los ingresos brutos, no la paga que se lleva a casa. Los ingresos brutos son los ganados antes de 
las deducciones de impuestos y otras deducciones. Debería figurar en su recibo de sueldo, o su jefe puede decírselo. 
Ingresos recibidos de beneficios sociales, manutención infantil y pensión alimenticia: Indique el monto que recibió cada persona. 
Ingresos recibidos por beneficios de jubilación, Seguro Social, ingresos complementarios de la seguridad (SSI), beneficios 
para veteranos de guerra (VA) y beneficios por discapacidad: Indique el monto que recibió cada persona. 
Todos los demás ingresos: Indique la compensación de trabajadores, beneficios por desempleo o huelga, contribuciones 
regulares de personas que no viven en su núcleo familiar y cualquier otro ingreso. No incluya beneficios de WIC, educación 
federal y pagos de tutela temporal que la agencia de colocación haya pagado a la familia. Si es trabajador independiente, bajo 
«ingresos por trabajo» indique sus ingresos después de sus gastos. Esto es para su negocio, granja o propiedad arrendada. Si 
participa en la Iniciativa de vivienda privatizada para las Fuerzas Armadas o recibe paga por combate, no incluya estos 
estipendios como ingresos. 

Parte 5: Opte por aceptar o no aceptar que el estado de su solicitud se use para determinar otras exenciones de cargos. Firme y feche. 
Parte 6: Responda esta pregunta si lo desea. 
Parte 7: Firme el formulario. Escriba los cuatro últimos dígitos del número del seguro social, o marque la casilla si no lo tiene. Entregue el formulario 

completo en la escuela de su hijo/a o en la oficina de Servicios de Nutrición Infantil en 5959 Hagewa Drive.  
PAUTAS FEDERALES DE INGRESOS PARA 2023 

Tamaño del núcleo familiar Salario anual Mensual Semanal  
 
Sus niños pueden calificar para recibir 
comidas gratis o a precios reducidos si los 
ingresos de su núcleo familiar se encuentran 
en el límite o por debajo en este esquema. 

1 $26,973 $2,248  $519  

2 36,482  3,041  702 

3 45,991  3,833  885 

4 55,500  4,625 1,068  

5 65,009 5,418 1,251  

6 74,518  6,210  1,434 

7 84,027  7,003  1,616  
8 93,536  7,795  1,799 

Cada persona 
adicional: $26,973 $2,248  $519  

 Declaración de la Ley de Privacidad: A continuación se explica cómo usaremos la información que nos proporcione. 
La Ley Nacional de Almuerzos Escolares Richard B. Russel exige la información de esta solicitud. No está obligado a dar esta información, pero si no lo hace, no podemos 
aprobar a su hijo/a para que reciba comidas gratis o de precio reducido. Debe incluir los cuatro últimos dígitos del número del seguro social del miembro adulto del núcleo 
familiar que firma la solicitud. No se requiere el número del seguro social si está presentando una solicitud en nombre de un niño en tutela temporal o si indica un número de 
caso del Programa de Asistencia Complementaria con la Nutrición (SNAP), Ohio Works First (OWF) u otro identificador para su hijo/a o si indica que el miembro adulto del 
núcleo familiar que firma la solicitud no tiene un número del seguro social. Usaremos su información para determinar si su hijo/a califica para recibir comidas gratis o de 
precio reducido y para la administración y aplicación de los programas de almuerzos y desayunos. PODRÍAMOS compartir su información de elegibilidad con programas de 
educación, salud y nutrición para ayudarlos a evaluar, financiar o determinar beneficios para sus programas, auditores para revisiones de programas y funcionarios de la ley 
para ayudarlos a investigar infracciones de las reglas del programa. 
De acuerdo con la ley federal de derechos civiles y las reglamentaciones y políticas de derechos civiles del Departamento de Agricultura de Estados Unidos (USDA), sus 
agencias, funcionarios y empleados, así como instituciones que participen o administren programas del USDA, tienen prohibido discriminar por raza, color, origen nacional, 
sexo, discapacidad, edad o tomar represalias por actividades anteriores referentes a derechos civiles en cualquier programa o actividad llevado a cabo o financiado por el 
USDA. 
Las personas con discapacidades que requieran medios de comunicación alternativos para obtener información sobre el programa (como Braille, impresión en tipografía 
grande, audio, lenguaje de señas, etc.) deben ponerse en contacto con la agencia estatal o local donde solicitaron los beneficios. Las personas sordas, con dificultades 
auditivas o discapacidades del habla pueden ponerse en contacto con el USDA a través del Servicio Federal de Transmisión por el (800) 877-8339. Además podría haber 
información disponible sobre el programa en otros idiomas que no sean inglés. 
Para presentar un reclamo por discriminación en el programa, complete el Formulario de Reclamo por Discriminación en Programa del USDA (AD-3027), que podrá 
encontrar en línea en http://www.ascr.usda.gov/complaint_filing_cust.html y en cualquier oficina del USDA, o escriba una carta dirigida a USDA y proporcione toda la 
información que se solicita en el formulario. Para solicitar una copia del formulario de reclamo, llame al (866) 632-9992. Presente su formulario completado o carta 
ante USDA a través de: 
Correo: Departamento de Agricultura de EE.UU., Director de la Oficina del Secretario Adjunto de Derechos Civiles - 1400 Independence Avenue, SW; Washington, D.C. 20250-
9410 
Fax: (202) 690-7442; o 
Email: program.intake@usda.gov 

Esta institución ofrece igualdad de oportunidades de empleo. Rev. 16/jun/2023 



 

St. Cecilia  
Solicitud familiar para comidas escolares gratis y de precio reducido 2023-24 
Para cada núcleo familiar se necesita una sola solicitud, que deberán entregar en la escuela del niño o en  

Servicios de Nutrición Infantil, 5959 Hagewa Drive, Cincinnati, Ohio 45242. 

PARTE 1. ENUMERE A TODOS LOS MIEMBROS DEL NÚCLEO FAMILIAR 
 

Nombres de TODOS los miembros del 
núcleo familiar 

 (escriba CLARAMENTE en letra de 
molde: Nombre, inicial del segundo 

nombre, apellido) 

Maca niños 
matriculado 
en St. Cecilia 
con un “X” 

Grado 
del 

niño 

Marque esta casilla si se trata de un 
niño en tutela temporal 

responsabilidad legal de una agencia 
de bienestar o tribunal. Si son todos 
niños de tutela temporal, pase a la 

parte 5. 

SIN ingresos - debe marcar la casilla 

     

     

     

     

     

     

 PARTE 2.  BENEFICIOS 
Si cualquiera de los miembros del núcleo familiar recibe beneficios del Programa de Asistencia Complementaria con la Nutrición (SNAP) u Ohio Works 
First (OWF), proporcione el número de 7 dígitos del caso y pase a la parte 5.      NÚMERO DE CASO:                                                    

PARTE 3. CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES DE VIVIENDA 
Si el niño por el cual está presentando la solicitud está sin hogar, es migrante o se fugó de su casa, marque la casilla correspondiente y llame a 
Chad Lewis, Coordinador de jóvenes sin hogar/fugados, al 513-686-1700. Migrante  Fugado             Sin hogar 

PARTE 4. INGRESOS BRUTOS TOTALES DEL NÚCLEO FAMILIAR (ANTES DE LAS DEDUCCIONES) 
(Indique todos los ingresos una sola vez y en la misma línea que la persona que los recibe. Marque la casilla de frecuencia de 

pago.) 
 

Indique por 
cada 

persona 

Ingresos 
por trabajo 

Frecuencia de 
pago 

Ingresos de 
programas de 

asistencia 

Frecuencia de 
pago 

Ingresos de 
beneficios 

Frecuencia de 
pago 

Cualquier 
otro ingreso 

Frecuencia de 
pago 

Indique 
únicamente los 
miembros de la 

familia que tienen 
ingresos. 

Ingresos 
brutos (antes 

de las 
deducciones) Se

m
an

al
 

Ca
da

 2
 se

m
an

as
 

2 
ve

ce
s a

l m
es

 

M
en

su
al

 

Por ejemplo: 
Beneficios de 

seguridad social, 
manutención 

infantil, pensión 
alimenticia 

Se
m

an
al

 

Ca
da

 2
 se

m
an

as
 

2 
ve

ce
s a

l m
es

 

M
en

su
al

 

Por ejemplo: 
Pensiones, 

jubilación, SS, 
SSI, beneficios de 

VA 

Se
m

an
al

 

Ca
da

 2
 se

m
an

as
 

2 
ve

ce
s a

l m
es

 

M
en

su
al

 

*No es un total 

Se
m

an
al

 

Ca
da

 2
 se

m
an

as
 

2 
ve

ce
s a

l m
es

 

M
en

su
al

 

 $     $     $     $     

 $     $     $     $     

 $     $     $     $     

PARTE 5. IDENTIDADES ÉTNICAS Y RACIALES DE LOS NIÑOS (opcional) 
Elija una ascendencia 

étnica: Hispana/latina 
No hispana/latina 

Elija una o más (sin importar la ascendencia étnica): 
Asiática Indígena americano/nativo de Alaska  Blanca  
Nativa de Hawái u otra isla del Pacífico   Negra/afroamericana 

 

PARTE 6. FIRMA Y NÚMERO DEL SEGURO SOCIAL (DEBE FIRMAR EL ADULTO) 
Si se completó la parte 4, el adulto que firma el formulario también debe indicar los últimos cuatro dígitos de su número del Seguro Social o marcar 

la casilla «No tengo un número del Seguro Social». 

Certifico (prometo) que toda la información que figura en esta solicitud es verdadera y que he reportado todos los ingresos. Comprendo que la escuela 
recibirá fondos federales de acuerdo con la información que proporcione. Comprendo que los funcionarios de la escuela podrían verificar la información. 
Comprendo que la representación falsa de la información podría hacer que mis hijos pierdan sus beneficios de comidas y yo podría ser pasible de acción 
jurídica en virtud de las leyes federales. 

Firma:    Nombre en imprenta:                  Fecha:___________ 

 Dirección:    Correo electrónico:    Teléfono:                        

Últimos cuatro dígitos del número del Seguro Social: ___ ___ ___ ___            No tengo un número del Seguro Social 

 
OFFICE USE ONLY- REV 6/16/23. Total Income: $_________ Per: Week (x52),     Every 2 Weeks (x26)     Twice A Month (x24)     Month (x12)     Year 
Household size: ________ Categorical Eligibility:_____ Free____ Reduced____ Denied____ Reason:__________ Date Withdrawn: _____________ 
DASL: ____ Determining Official’s Initials:__________________ Date:_________ Confirming Official’s Initials: _________________ Date:_______  
Verifying Official’s Signature: ____________________ Date: ______ Verification Dates: Notification: ______ 2nd Notice Sent: ______ Response: ______ 
Verification Result: No Change ___ Free to Reduced-Price ___ Free to Paid ___ Reduced-Price to Free ___ Reduced-Price to Paid ___ Results Sent: __ 

 Marque esta casilla si es 
nuevo/a en el distrito o no 
está recibiendo comidas 
gratis o de precio reducido 



NORWOOD SOCCER ASSOCIATION

INSCRIPCIONES PARA EL OTOÑO DE 2023

En linea : Del 13 de julio al 1ro. de agosto del 2023 en www.norwoodsa.org

Todos los jugadores deben registrase usando nuestro sitio web.

En caso de preguntas, favor contactarnos en nuestro sitio web.

Niñas y niños Edades comprendidas entre los 3 (SS) a los 12 (U12)

*ofrecemos un equipo U14 en caso de tener suficientes jugadores.

La temporada de otoño va de septiembre a octubre (10 juegos durante la temporada)

El pago incluye las tarifas de la liga y los uniformes.

Divisiones:

Superstarters (3-menos de 6) $40.00

Passers and Wings (U8 & U10) $60.00

Strikers (U12) $70.00

Kickers (U14) $70.00

SAY Soccer es un programa de voluntarios, por esto le pedimos a los padres que

participen como voluntarios siendo entrenador, entrador asistente, representante del

equipo o miembro de la junta. En caso de preguntas, por favor contáctenos a

bsloannorwoodsoccer@gmail.com o a traves de nuestro sitio web.

Nuestra liga - SAY East está siempre buscando árbitros, si está interesado:

Para ser árbitro de SAY East, por favor asiste a la sesión de entrenamiento pautada para el sábado 5 de

agosto de 2023. Vaya a SAYeast.org para más detalles. Esperamos que se una a SAY East como árbitro.

En caso de preguntas, por favor contacte por email a (referees@sayeast.org), llame o envíe un texto a

Scott Hatch al 513-515-8702.

http://www.norwoodsa.org
mailto:bsloannorwoodsoccer@gmail.com
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